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ORDEN tk i7.dt! junio'tk 1985 sobre fijación' del
, tkrec/w reguJadurrara ia importación de cereales.

Jet~, SI. Nec1aire, SI. Pau·
liD, Tilsit, Havarti, Danbo,
Sansoe, Fynbo, Maribo,
E1bo, Tybo, Esrom, Molbo
y Norvegia que cumplan las
condicione. eSlablecilias
par.ánota, J" y COd un
valor CIF i¡ual O superior•.
29.430 pesetas por 100Jillo
BJ'llmos de pes<>'neto-1'8"'
los originarios' de Paises
convenidos e igual O sUpe
rior a J 1.289 pesetas por
100 kilogramos de peso

_neto .para",~;de..otros orí-,

- ~'::,;;:;;;~..jjrie:..:¡:.;¡;;g:
po, ., Maroilles, . Coulom~
miers,:' Carré . de rEs!,
RebloChon, 'Ponl rÉveque.
Neufcba~I, . ·Limburger,
Romadour" ·Herve. Har-;
-zerUse, Q\leso de Bruselas,
$J:raccinot ;'" Cresc.enza t

Rubiola, Livaro!, MÜ!1ster
y Sainl Marcellin que cum· .•
.p\an As' condIciones esta'

·blecidas 'por la IlOta 2 ~...c~
--Otros '1_ con uI1 conteo

nido de ÍIgúa en la materia
no grasa superiur al 62 por

, lOO, que cumplan las condi-
'clones atablecidas en la
n9ta l. y con un valor CIF

.i¡ua1 o superior a 29.098
1j>esetas por 100 kilogramos
'de peso nelo _ .

- Los detnis ..

Superior al 72 por~OO en peso y
llCOJldiciónados para la venta
al por menor en envases con
un contenido neto:

. - Inferior o iguái a SOó BJ'll'
mos, que cumplan las con·
diciones establecidas por la
Dota 1, con un valor CIF
i¡ual o superior a 29.098

¡¡:se~~.;~~.~~~~
- ~uJJeri0r a SOO sramos ..

1Jos <lemAs _ ..

Ilustrísimo seftor. _
De confurmidad con el artículo S.o del Real Decrelo 2332/1984,

de 14 de noviembre, .
Este Ministerio ha tenido a bien disponer.

Primero.-La cuantía del derecho regulasor para las importacio
nes en la Península e islas Baleares de los cereales que se indican
es la que a contin~ción se detalla para los mismos:

~do.-Estos dl:recllos estanin 'en vigor desde la fecha de
I"!bücación de la presente OrdenbaS,ta laS doce horas del día 4 de
Julio de 1985. ..:.'.. .

E.n el momento oP9rtuno se ~inará'poreste Departamento
la cuantía y vi¡¡eI1cia del derecho regulador del siguiente periodo.
, 1.0 :quc'oomunicCi ii y'. í. para'su co;uximiento y efectOs.
Dios~e a Y. I. 'lÍ1úchos años.. '. . "-
Madrid, 21 de ju.nio de 1985. . ...

; BOYER SALVADOR
<.: --;'I:1·.-:i .,;. ~:-'-' .:, "'." .:,', ".-- ...' ':'" '"-l "> .' , ", '": •
oJlmo. -5r.--Director-seneraJ4e l'eIitica ,Arancelaria e Importáción,
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0Ir0s Cl\lCSOl /ilIIdidol en pOr.
ciones O loilc:has que cum~ . "

. las ;.......diQiones jl!llablecidas
por k IlOta 1, Y<XlII \IIl COtllec

'nido de extracto seco i¡ual o ,
¡ .lIlperior al 40 por 100 ... petO '"
~ y con un contenido de materia
ama en peoo del exlJaCIO seco:. . ,',',",

- f¡ual t) inferior al 48 por
• lOO, con UJI valorClF;,ua1
. o superior a 29.03S pesetas
'por 100 Iillogtamos liépeso
"1Ielll •..••.•••:••••••.••••••••;.•!...•.....

- Superior al 48· por ~OO e
. inferior 9 i¡uaJ al 63 por
.100, con llnvalor ClF.igual
o superior a:2<i.27.9pesetas

. ¡;;~ por JJ»'~os_dc_pcso .-~
neto . ;".:""-."'''''.. ~,"''-.'' .'. ' ..<.;'1;;"""~. • ..,-;••••••••••~••_ ~. ,.'U"t tJ!t -.~la..o . '. . \Al

~ f:c~ro"~~7~0?~ ," ,:;.. q. - ,c .. .'1
.' - lOO, <XlII UJI-va!or ClF igual

.:..~:.*~=.1letO,_ _•••;:¡••••_ ••~.;.•••~•••••; •••

c~ ~is : ~..L ~:.:.~._;
ReqUCSÓQ. ••.;~.:.~: ••••••••_.:~:_ 'J~:~ ..

- Bulterkáse, Cantal, Edam, .
Fontal. Fontina, Goúda,
ltilico, Kernbem, Mimo- .

.. 9":sCO~~=.~I:~ ..;,•.
por la nota 2 •.•~ , : _... .04.04 F

U>s cIemis: .; , 'o .,
Con UJI eonlemdo en materia

•flI1lSll inferior o i¡ual al 40 por
100 en peso y .con UJI conteo "

._ nido de agua en la materia no ',-
Fasa::-, .

inferior o i¡ualaÍ 47-por lOO en
pesO: . . • .

- Parmigiano. ,Reuiano,
, ·Orana Padano Pacorino Y

. . Fwresardo, ínc\uan ratJados
.. en polvo, que cumplan las
condiciones establecidas ..
por -.la nota 1, y <XlII wt

• " valor CIF jguaI Osu~or a
''3S.001 ¡lesttas por 100 kilo
sramos de petO lIelll ...;.;••.•

. - .' - .' "
. - LOs detnis : :__ ;.

7. ." ,o., _ ~:

Su,PO!ioral47 por 100 ....petO e
• ·inferior o i¡ual al 72 por 100
'. en peso; ->( •

- Chedd8r.y a.ester 'lúe.
cumplan las condiciones
establecidas por la IlOta 1,y
con UJI valor ClF i¡ual o
superior a: 28.870 pesetas
por 100 Iillogtamos de peoo

".,·neto para;clCheddardesti· ?,,-'\ ",o. 1'~LI>J·\·'

nado " fundir e jguaI o ." ,
superior a 30.147 pesetas.
por 100 kiJogtamos de petO
neto para los demis ..

- Provnlone, Aliago. Cacio
cavallo y Ra¡usano que
cumplan las condiciones
establecidas por la nota' 1, y
con un valor ClF i¡ual o
superior'a 31.117 peseta.
por 100 kilc¡grarnos de petO
neto .
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Los cursos serán de dos'- clases, unos destinados a losaetuales
Pr.oresares oc escuelas: particulares de conductores Que, de confor
mIdad con lo establecIdo en la disposición transitoria primera del
Reglamento de las mismas, deseen obtener el certificado de aptitud
de Profesor de Formación Vial, previito en el arlí<:ukl 6 de dicho
Regl~~ento, y 0't!os para las demás persoDas que reúnan los
r~ulSltos estableados al efecto. A-lo! pI"imeros podi'én mstir; en
VIrtud de acuerdo de colaboraci(~lcon órganos de la Adinin1stta~

ci6n del Estado. funcionarios relacionadós con }a ensetlanza de
es.cuelas oficiales de ~nd~ctores. sin computarse-en relación con el
numero de plazas disporubles. . .- ..

Art. 2.0 Lugar de ce/ebración.-Sin pel:i~icio-de que tós prime
ros se celebren en Madrid, con carkter experimental, los cursos. se
llevará~ a c~b:o. en la región o p~incía que pr~ con arreglo
a las dis~.mblhdade~ Que deternutu;: el contingente de- ~irantes a
la obtenclOn del certdicado de Profesor de Formación Vial Y a las
poslbihdades de la.Oirlll1Ción General ae Tráfico q~, directamente
o por el Sistema de concterto, 8SUOl' su rea.liDcióD.

Art. 3.° Siste11Ul de selección.~AlaSp~ disponibleo en cada
clase de cursos podrán optar libremente, mediante solicitud forma
lizada por escrito, las penonas- intereSadas. La' petición de los
act~es Profesores de escuelas ¡mticularet· de condUctores podrá
ser mdlVldual o a través de las Centrales Sindicales y Asociaciones
Profesionales del personal docen~ " ~ -

Para el caso de qL¡e el número de solicitantes exceda del de
plazas convocadas para cada cI..e de curio lit prelación la
determinará: " , r _.

ar Para los .. actuales Profesores de éscuelas particulares de
conductores, la residencia de la zona en que el curso se celebre o
la mayor prqximidad de la misma. . .

b) Para los demás solititantes., la preferencia manifestada por
[és mismos en relación con los distintos lugares en IQS que !iIC
celebren los cursos convocados simultáneamente.

Dentro do estos criterios se estará al .omén -de presentadó'o de
las solicitudcs. . .,

Art. 4.° Contenido de los cursos.-Los· cursos se compondiál).
de dos partes, comunes a una y otra clase. .
. Primera.-Enseñanza teórica de k>o siguientes bloques de mate

nas:
a) Normas y señales reguladorU de·la circulación vial.
b) Cuestiones de seguridad vial, accidentes de tráfico, cónduc-

ción económica. medio ambiente y contaminación. "
c) Reglamentación de vehículos pesados. prioritarios, espocia

les, de tnms¡:lorte de j;lersonas)' mercancías, se¡uro de automóviles
y tramitadó. admiOlstrativL .

d) Peda¡ogía y psicología aplicadal a Iá condncción. '
e) Mecánica y entretenimiento si.mpIt de_.los a~tomóviles.

Segunda.-Aplicación pedagógica;y práctica, !AIJlI'I"Visada por los
mOOltores dd curso, en relación eon la mataias sobre las que- versa
la primera p&rte del mismo.t'- '.'

Art. 5.° Duración de los cursos.~I.a daracibJ¡ de 10$ Cursos
sera, para los actual~ Profesores de escuelas, particlllares de
conductores. de unas veintidós horas lectivas para cada uno de los
bloqueo de m.~.dc la primera parte.... ....

Para las demás Personas, que habÍin de desarrollar por Corres
pondencia UIl8 primera fase delo~ a raz6D. de 1D1 tema semanal
por cada bloque de laS materias qné constituyen la pril1lef1l parte
del mISmo, con posibilidad de recuperación; la duración de la 6lse
segunda será, aproximadamente~ de dos meses. Esta segunda fase
ten~ por objeto la aplicación pedagógica y práctica de las
matenas sobre las que versa la prip!era,. con especial insistencia en
l~s dos bloques imciales, contemplados tanto de~é el punto de
Vl~ta .de la enseñanza· teórica <fOmo' desde el d(, la condqccióD
practica.

Art. 6.0 Calificación de las pruebás.-fl sistema de calificación
de las pruebas' con:espondientes a cada- CUBO será el siguiente:

l. Primera parte:
e) Para 1oJ. actuales: Profesores de _uelaa. particulares de

conductores:
Evaluación continuada, con posibilidad de rteuperacióIt de los

temas no superados hasta el límite que se fije_ en cada convocatoria.
nunca inferior a tres posibilidades dentro del mismo cuno. No se
considerará superada esta parte para quienes no lo hayan hecho
parcialmente con respecto a cada- unG de los te'mas sujetos a
evaluación.

b) Para las demás personas;

La primera fase de cada curso, desarrolladá ¡>oc: correspqnden~
cia, se calificará con arreglo al resultado final del conjunto de temas
y habrá de ser superada para poder acceder a la segunda fase.

PeIdD Tm neta

Contado: 3.112
Julio: 3.091
Agosto: 2.9'5- .(
Contado: 4.994
Julio: 4.975
Agosto: 5.435··· •
Septiembre: 5.394
Contado: 570
Julio: 5-5-3
AJusto: ·442
Con_ID
Julio: 20li
Agosto: 864
Septiemlm::' 318
Contado: 188-·
Julio: 168
Agosttr. 36
Con_1.882
Julio: 1.865
Agosto: 1.83~

Septiembre: 2.230
Contado: 10
JuliQ: ID
AgOsto: 10
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Partida
arancelari8

...

, .
1O.07.C.1l .

IOm.D.n

• ?" . I- . J.-'
10.05.B.n c-

, .

Alpiste.

Maíz.

Mijo.

Avena.

IlustrísimO' sedar. ' ,

Las dilicul1lldea cnocieBtea de f~ circulación' de vehícuIO. de
motor mecánico,.. en flZón del aumento constante del parque
automovilístico, exige, entre ou-a" medidas referentes a los demás
elementos que intervienen en el tráfu:o via\, una preparaciÓII ca<I4
vez más comp1et&.de los conc!u<:toRa.c-' - o . ..

A. conseguir este propósito tiende la fipra. del Profesor de
Formación Vial, descnta en el articulQ 6 del Reglamento regulador
de laS EscuelaS particul3res~ conductores de vehículos de motO!',
aprobado por Real Decreto 1753/1984, de 30 de agosto, para ejercer

la "=';:~e:;;c~"c=:"~l!:tbor de F~;;"Vi~ es
necesario, entre otros requisitos, poseer,. según determina dicho
precepto, el pertinente certificado oficial de aptitud, que !e obtiene
superando los cursos y pruebas a que se refiere el articulo 16 del
expresado Reglamento, convocados al efeCto por la Dirección .
General de Tráfico. y que difieren por su contenido y orientación
de los que establecia para los Profeso~s de escuelas particulares de
conductores el anterior Reglamento, aprobado por Orden de 10 de
julio de 1978.

La necesidad de posibilitar la obtención del certificado de
aptitud de Profesor de Formación, Vial, para ejercer la enseñanza
en los mencionados Centros docentes, ha determinado a este
Ministerio, a propuesta de la '~Ó11 General de Tráfica. a
establecer, en armonía con los preceptos mencionados, en relación
con el artículo 275.1 del Código de Circulación, las normas básicas
a que habrán de ajustarse dichos cursos y pruebas,. sin perjuicio de
las modificaciones que la experiencia aconseje para conseguir el
perfeccionamiento constante en la formación de este profesorado.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien dispon~

Articulo 1.0 Convocatoria y ciases de cursos.-Por la Dirección
General de Tráfico _se convocarán.. los cursos procedentes y se
determinarán las pruebas que sean necesarias para superarlos, con
arreglo a las normas contenidas en la presente Orden.

Cebada.

Sorgo.

Segundo.-Estos derecbos estarán én vi¡or desde. la feclIa de
pubhcaclOn de.la preseJlte Orden basta Sil modif>cación.,

Le? que cOmunico a V. I. para su con~imiento- y efectos.
Dios~e a V. I. muchos años. -' .¡
Madrid, 27 de junio de 1985. .'. .

BOYER SALVADOR

Ilmo. Sr. Directoo; general de Politica Arancelaria e Importación.

Centeno.

12367 ORDEN de 19' de junio de 1985. por la· que se
establecen las normas. b4sicas y gmerales para la
obtención del certifICado de Profesor de- Formación
VUd.. •


